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MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 12388 ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que 
se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habi-
liten para el ejercicio de la profesión de Enfer-
mero.

La legislación vigente conforma la profesión de Enfer-
mero como profesión regulada cuyo ejercicio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, requiere de la posesión del corres-
pondiente título oficial de Grado, obtenido conforme a las 
condiciones establecidas por el Gobierno en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008, publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de 27 de febrero de 2008.

Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, encomienda al 
Ministro de Educación y Ciencia el establecimiento de los 
requisitos respecto a objetivos del título y planificación de 
las enseñanzas, de conformidad con lo previsto en la dispo-
sición adicional novena del citado Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, relativa a la verificación del cumplimiento 
de las condiciones para los títulos que habilitan para el 
ejercicio de profesiones reguladas. En virtud de lo dis-
puesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 432/2008, de 12 
de abril, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, las competencias en materia de universida-
des han sido asumidas por el actual Ministerio de Ciencia 
e Innovación, por lo que corresponde a este ministerio 
efectuar la referida regulación.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, 
resulta procedente que este Ministerio de Ciencia e Inno-
vación establezca los requisitos a los que deberán ade-
cuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos de Grado, que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Enfermero, que hayan de presentar las 
universidades para su verificación por el Consejo de Uni-
versidades.

En la tramitación de esta disposición han sido oídos 
los colegios y asociaciones profesionales interesados. 
Asimismo, ha emitido informe la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud, tal como esta-
blece la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias

En su virtud, previo informe del Consejo de Universi-
dades, dispongo:

Artículo único. Requisitos de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención de los títulos de Grado que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfer-
mero.

Los planes de estudios conducentes a la obtención de 
los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Enfermero, deberán cumplir, además de lo 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, los requisitos respecto a los apar-
tados del Anexo I del mencionado Real Decreto que se 
señalan en el Anexo a la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación de aplicación y 
desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de Universidades 
para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación 
y el desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de julio de 2008.–La Ministra de Ciencia e 
Innovación, Cristina Garmendia Mendizábal.

ANEXO

Establecimiento de requisitos respecto a determinados 
apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 

para la solicitud de verificación de títulos oficiales
Apartado 1.1 Denominación:
La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo 

dispuesto en el apartado segundo del Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 8 de febrero de 2008 por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títu-
los que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Enfermería, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
de 27 de febrero de 2008 mediante Resolución del Secreta-
rio de Estado de Universidades e Investigación de 14 de 
febrero de 2008, y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:

1. La denominación de los títulos universitarios ofi-
ciales a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejerci-
cio habilita y, en ningún caso, podrá conducir a error o 
confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del 
Consejo de Universidades ningún plan de estudios corres-
pondiente a un título universitario oficial cuya denominación 
incluya la referencia expresa a la profesión de Enfermero sin 
que dicho título cumpla las condiciones establecidas en el 
referido Acuerdo y en la presente Orden.

3. Ningún título podrá utilizar la denominación de 
Graduado o Graduada en Enfermería sin cumplir las con-
diciones establecidas en dicho Acuerdo y en la presente 
Orden.

Apartado 3. Objetivos.–Competencias que los estu-
diantes deben adquirir:

1. Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de pres-
tar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada 
a las necesidades de salud de las personas que atienden, 
de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimien-
tos científicos de cada momento y con los niveles de cali-
dad y seguridad que se establecen en las normas legales y 
deontológicas aplicables.

2. Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigi-
dos a las personas, familia o grupos, orientados a los resul-
tados en salud evaluando su impacto, a través de guías de 
práctica clínica y asistencial, que describen los procesos 
por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de 
salud.

3. Conocer y aplicar los fundamentos y principios teó-
ricos y metodológicos de la enfermería.

4. Comprender el comportamiento interactivo de la 
persona en función del género, grupo o comunidad, dentro 
de su contexto social y multicultural.

5. Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las perso-
nas, familia o grupos, evaluando su impacto y estable-
ciendo las modificaciones oportunas.

6. Basar las intervenciones de la enfermería en la evi-
dencia científica y en los medios disponibles.

7. Comprender sin prejuicios a las personas, conside-
rando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como 
individuos autónomos e independientes, asegurando el 
respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando 
el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y 
el secreto profesional.
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8. Promover y respetar el derecho de participación, 
información, autonomía y el consentimiento informado en 
la toma de decisiones de las personas atendidas, acorde 
con la forma en que viven su proceso de salud –enferme-
dad.

9. Fomentar estilos de vida saludables, el autocui-
dado, apoyando el mantenimiento de conductas preventi-
vas y terapéuticas.

10. Proteger la salud y el bienestar de las personas, 
familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11. Establecer una comunicación eficaz con pacientes, 
familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la edu-
cación para la salud.

12. Conocer el código ético y deontológico de la 
enfermería española, comprendiendo las implicaciones 
éticas de la salud en un contexto mundial en transforma-
ción.

13. Conocer los principios de financiación sanitaria y 
sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos dispo-
nibles.

14. Establecer mecanismos de evaluación, conside-
rando los aspectos científico–técnicos y los de calidad.

15. Trabajar con el equipo de profesionales como uni-
dad básica en la que se estructuran de forma uni o multi-
disciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás 
personal de las organizaciones asistenciales.

16. Conocer los sistemas de información sanitaria.
17. Realizar los cuidados de enfermería basándose en 

la atención integral de salud, que supone la cooperación 
multiprofesional, la integración de los procesos y la conti-
nuidad asistencial.

18. Conocer las estrategias para adoptar medidas de 
confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al 
paciente y familia, en la aplicación de cuidados paliativos 
que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanza-
dos y terminales.

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.–Los títu-
los a que se refiere el presente acuerdo son enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, y sus planes de estudios 
tendrán una duración de 240 créditos europeos a los que 
se refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/
2007, de 29 de octubre

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los 
siguientes módulos: 
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